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I. COMUNIDAD AUTONOMA

3. OTRAS DISPOSICIONES

Consejo de Gobierno

7823 Decreto n.°? 321/2021, de 29 de diciembre, por el que se
establecen las normas especiales reguladoras de la concesion
directa de una subvencion al Ayuntamiento de Pliego, para
la ejecucion del “Proyecto de consolidacion y restauracion
en el yacimiento arqueolégico de La Almoloya. Medidas de
consolidacion complementarias al proyecto de investigacion de
la campaiia de excavacion de 2021.

La Comunidad Autonoma de la Region de Murcia tiene competencia en
materia de museos, patrimonio cultural, histérico y fomento de la cultura, seguin
lo dispuesto, respectivamente, en los apartados 13, 14 y 15 del articulo 10. Uno
del Estatuto de Autonomia de la Regién de Murcia.

De acuerdo con el articulo 1, apartado 2, de la Ley 4/2007, de 16 de marzo,
de Patrimonio Cultural de la Comunidad Auténoma de la Regidén de Murcia, el
patrimonio cultural de la Regidn de Murcia esta constituido por bienes muebles,
inmuebles e inmateriales que, con independencia de su titularidad publica o
privada, o de cualquier circunstancia que incida sobre su régimen juridico,
merecen una proteccion especial para su disfrute por parte de las generaciones
presentes y futuras por su valor histérico, artistico, arqueoldgico, paleontoldgico,
etnografico, documental o bibliografico, técnico o industrial, cientifico o de
cualquier otra naturaleza cultural. Asimismo, en el apartado 5 de dicho articulo
se establece que cuando los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la
Regidén de Murcia se encuentren en previsible peligro de desaparicion, pérdida
o deterioro, la direccidon general con competencias en materia de patrimonio
cultural promovera y adoptara las medidas oportunas conducentes a su
proteccidn, conservacion, estudio, documentacion cientifica y a su recogida por
cualquier medio que garantice su proteccion.

La concesién de subvenciones de esta naturaleza forma parte de las
funciones de la Consejeria de Educaciéon y Cultura en materia de proteccion,
fomento y difusion de los bienes integrantes del patrimonio cultural de la Regidn
de Murcia, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.° 34/2021,
de 3 de abril, de reorganizacién de la Administracién Regional, y en el Decreto n.°
137/2021, de 15 de julio de 2021 por el que se establecen los Organos Directivos
de la Consejeria de Educacién y Cultura

El yacimiento arqueoldgico de la Almoloya esta declarado Bien de Interés
Cultural. Se encuentra incluido dentro del Catalogo con grado de Bien de Interés
Cultural y subcategoria de Zona Arqueoldgica con el nUmero de inventario 29521.

La Almoloya es uno de los yacimientos prehistéricos mas importante de la
sociedad de El Argar que habité el sureste de la peninsula ibérica a inicios de la
Edad del Bronce (entre los afios 2200 y 1550 antes de nuestra era). Es conocido
desde la década de 1940 a raiz de las excavaciones realizadas por Emeterio
Cuadrado y Juan de la Cierva.
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Las intervenciones arqueoldgicas recientes en La Almoloya han rescatado
el yacimiento del olvido y han mostrado una riqueza patrimonial y cientifica
de caracter excepcional. Entre 2013 y 2016 se realizaron cuatro campafias de
excavacion, financiadas conjuntamente por el Grupo Fuertes S.A. y la Universidad
Auténoma de Barcelona. Ademas, se contdé con una ayuda suplementaria para
gastos de alojamiento y manutencién por parte del Ayuntamiento de Pliego y
de la Cooperativa Vega de Pliego. Cabe afiadir, ademas, tres intervenciones de
restauracion y consolidacion sobre las estructuras arquitecténicas en La Almoloya.
Una de dos meses, a finales de 2015, y otras dos, entre 2019 y 2020, con una
duracién de siete meses. Por su parte, las labores de restauracién de 2015 se
sufragaron con fondos del programa LEADER de la Unidon Europea, bajo el auspicio
de INTEGRAL, Sociedad para el Desarrollo Rural (Bullas, Murcia), y la Consejeria
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente del Gobierno Regional. En 2019, los
trabajos se realizaron gracias a una subvencion concedida por la Consejeria de
Turismo y Cultura para la investigacidn e intervencidn del Patrimonio Arqueoldgico
y Paleontoldgico de la Regién de Murcia, en el marco del proyecto “Consolidacién
y Restauracion de las estructuras arquitectdnicas prehistéricas del Yacimiento
Arqueoldgico de La Almoloya”, presentado por el Excmo. Ayuntamiento de Pliego
a la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia (CARM). En 2020, las labores
de conservacion y restauracion se ejecutaron en el marco del proyecto “Plan de
Implementacién de Medidas de Seguridad y Prevencién en el Yacimiento Argarico
de La Almoloya. Pliego — Mula”, vinculado a la convocatoria de las subvenciones
de Fondos Europeos Agricolas para el Desarrollo Rural (FEADER), gestionado por
la Asociacion Integral para el Desarrollo Rural.

Entendiendo que existen razones de interés publico, social y cultural, y a la
vista de los informes técnicos, la Administracion Regional colaborara directamente
en la financiacién de este proyecto mediante la concesién de una subvencién,
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y el articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.

Esta linea de subvencion estd contemplada en el Plan Estratégico de
Subvenciones de la Consejeria de Educacion y Cultura para el presente ejercicio
econdmico.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educacién y Cultura, previa
deliberacion del Consejo de Gobierno en su reunién del dia 29 de diciembre
de 2021

Dispongo:
Articulo 1.- Objeto

Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras
de la concesion directa de una subvencion al Ayuntamiento de Pliego para la
restauracion y consolidacién en el yacimiento de la Almoloya en Pliego.

Las actuaciones a realizar se deberan ajustar al Proyecto de consolidacion y
restauracion en el yacimiento de la Almoloya en Pliego-Medidas de consolidacion
complementarias al proyecto de investigacion de la campafia de excavacion 2021,
elaborado por el Departamento de Prehistoria de la Universidad Auténoma de
Barcelona, aprobado por la Direccion General de Patrimonio Cultural.
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Articulo 2.- Procedimiento de concesion

1.- La subvencién regulada en este Decreto tiene caracter singular, por lo
que se autoriza la concesion directa de la misma en aplicacion de lo previsto
en el articulo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Ley 38/2003 y el articulo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia,
por concurrir razones de interés publico y social, ademas de cultural, que
determinan la improcedencia de su convocatoria publica.

Las razones de interés publico y social que justifican el otorgamiento directo
de la subvencién y por lo que no resulta procedente su convocatoria publica son
las siguientes:

a) La especificidad del Yacimiento, dentro del marco del Patrimonio Histdrico
de la Regidn de Murcia. El yacimiento arqueoldgico de la Almoloya esta declarado
Bien de Interés Cultural con subcategoria de Zona Arqueoldgica

b) En la visita técnica realizada desde el Servicio de Patrimonio Historico
de la Direccion General de Patrimonio Cultural tras la campafia de excavacion
se puso de relieve la urgencia de ejecutar una intervencion especifica de
consolidacién complementaria a las provisionales adoptadas y a las ya ejecutadas
en las campafias de restauracién previas. Por ello, se considera imprescindible,
ejecutar el proyecto objeto de esta subvencion, ante los dafos irreversibles que
podian ocasionar fendmenos atmosféricos torrenciales.

Estas circunstancias hacen necesario que se preste una especial atencion
de los poderes publicos que tienen atribuidas competencias en materia de
patrimonio arquitecténico.

2.- El érgano instructor del expediente sera el titular de la Direccion General
de Patrimonio Cultural.

3.- La concesion de la subvencion se realizard mediante Orden de la
Consejera de Educacion y Cultura, en la que se especificard que los compromisos
y condiciones aplicables seran los previstos en este Decreto y en la restante
normativa aplicable en materia de subvenciones.

Articulo 3.- Beneficiario

Sera beneficiario de esta subvencién, en los términos establecidos en este
Decreto, el Ayuntamiento de Pliego.

El 22 de junio de 2018, la entidad beneficiaria suscribié un acuerdo con
CEFUSA, propietaria de la finca en la que se encuentra el yacimiento objeto
de la intervencion, por el que le cedia el uso temporal de los terrenos durante
20 afios, para su gestion patrimonial, y en consecuencia asumir los derechos y
obligaciones derivados del aprovechamiento, mantenimiento y conservacion del
mismo, asi como los accesos que se habiliten al efecto. Por esos motivos, debe
ser beneficiario de esta subvencidn el Ayuntamiento de Pliego, entidad promotora
de la inversidn ya que tiene la autorizacidon necesaria para realizar la intervencién
objeto de la subvencion.

Articulo 4.- Requisitos de la entidad beneficiaria
La entidad beneficiaria debera cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursa en las circunstancias del articulo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditacion de este requisito
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se realizara mediante la presentaciéon de la declaracion responsable a que se
refiere el articulo 13.7 de la citada ley.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la
Administracion de la Comunidad Auténoma, salvo que las deudas estén
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con
la Administracion General del Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la
Seguridad Social.

La acreditacion de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del
parrafo anterior, se realizara mediante certificados expedidos por los 6rganos
competentes, que seran recabados por el érgano gestor con anterioridad a la
aprobacion del decreto.

Articulo 5.- Obligaciones
La entidad beneficiaria de esta subvencién estara obligada a:

a) Con caracter general, conseguir los fines para los que se le concede la
subvencidn y presentar la justificacién correspondiente en la forma prevista en el
articulo 8 del presente decreto.

b) Llevar a cabo la ejecucion de las actuaciones objeto de la subvencion,
debiendo, en su caso, obtener las autorizaciones administrativas preceptivas en
virtud de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad
Auténoma de la Region de Murcia y de la legislacion urbanistica vigente.

c) Someterse a la normativa de supervision, seguimiento y control de
subvenciones, asi como facilitar toda la informacidén requerida por los érganos
competentes.

d) Indicar en los carteles y demas documentacidén y material utilizado en
el desarrollo y/o difusion de la actividad subvencionada que ésta se realiza con
financiacion y con la colaboracién de la Direccion General de Patrimonio Cultural
de la Consejeria de Educacion y Cultura de la Comunidad Auténoma de la Regidn
de Murcia.

e) Comunicar a la Direccién General de Patrimonio Cultural la concesion de
subvenciones de cualquier ente publico o privado para la misma finalidad.

f) La entidad beneficiaria quedara, en todo caso, sujeta a las obligaciones
impuestas por el articulo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, por el articulo 11 de la Ley 7/2005, de
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia.

Articulo 6.- Financiacion y compatibilidad

1.- El presupuesto total de ejecucidén de las obras objeto de la subvencion
asciende a 48.347,97€, de los que la Comunidad Auténoma de la Region de
Murcia a través de la Consejeria de Educaciéon y Cultura aportara el total del
gasto previsto.

2.- Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones
que fundamentan la subvencidn otorgada sera exclusivamente de cuenta de la
entidad beneficiaria.

3.- Esta subvencién serd compatible con otras ayudas y subvenciones, sin
gue en ningun caso el importe de las subvenciones, ayudas e ingresos que para
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el mismo fin pueda obtener la entidad beneficiaria, pueda superar el coste total
del proyecto subvencionado.

Articulo 7.- Pago de la subvencion

1.- El abono de la subvencidn se realizara con caracter anticipado, como
financiacion necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la
subvencidén, y se ingresaran en la cuenta corriente que a tal efecto indique la
entidad beneficiaria, de conformidad con lo establecido en el articulo 29.3 de la
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma
de la Regidén de Murcia y concordantes.

2.- El abono se realizara tras la concesion de la subvencién mediante Orden
de la Consejeria de Educacién y Cultura.

3.- No se estima necesaria la constitucion de garantia por tratarse de una
entidad publica, de acuerdo con lo establecido en el articulo 16. 2. a) de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la
Region de Murcia.

Articulo 8.- Ejecucion y justificacion

1.- La ejecucién, habra de ajustarse a las prescripciones contenidas en el
Proyecto de consolidaciéon y restauracion en el yacimiento de la Almoloya en
Pliego-Medidas de consolidacion complementarias al proyecto de investigacion de
la campafia de excavacion 2021, elaborado por el Departamento de Prehistoria
de la Universidad Auténoma de Barcelona, aprobado por la Direccion General de
Patrimonio Cultural.

El bien inmueble sobre el que se lleva a cabo la actuacién subvencionada,
goza de un especial grado de proteccion por parte de Ley 4/2007, de 16 de
marzo, de Patrimonio Cultural de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia.
Por ello, si se considerara necesario proceder a la modificacién del Proyecto, ésta
debera ser aprobada por la Direccién General de Patrimonio Cultural.

2.- El plazo de ejecucion de las actuaciones subvencionadas sera de tres
meses a contar desde el dia siguiente a la fecha en que se materialice el cobro
de la totalidad de la subvencién, y la justificacion de los gastos y los pagos que
el mismo conlleva, se debera realizar dentro de los seis meses siguientes a la
finalizacién de éste.

El plazo de ejecucidon quedarda automaticamente suspendido cuando se
proceda a la suspension de las actuaciones subvencionadas en los términos
establecidos en el apartado 1 del articulo 9 de la Ley 4/2007, de Patrimonio
Cultural de la Regién de Murcia.

Los plazos de ejecucidn y justificacion sefialados en el primer parrafo de este
articulo, podran ser objeto de ampliacion mediante Orden de la Consejeria de
Educacion y Cultura, de conformidad con lo establecido en el articulo 70 del Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- La justificacién por parte de la entidad beneficiaria de la subvencién, del
cumplimiento de la finalidad de ésta y de la aplicacion material de los fondos
percibidos se ajustara, en todo caso, a lo sefialado en el articulo 30 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el articulo 72 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento
que la desarrolla y a lo establecido en el articulo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Regién de Murcia
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y demas normativa concordante en materia de subvenciones que resulte de
aplicacién.

En cumplimiento de tales articulos, la entidad beneficiaria vendra obligada a
ejecutar y justificar ante la Consejeria de Educacion y Cultura, en el plazo y forma
establecidos, tanto la realizacion del proyecto subvencionado, como los gastos y
los pagos correspondientes en los términos que a continuacion se indican:

1.- La acreditacion de los trabajos se realizard mediante la presentacion
de una memoria firmada por el técnico competente (impresa y en soporte CD),
en la que figure, al menos, la descripcién pormenorizada de las intervenciones
realizadas y de los tratamientos aplicados, asi como la documentacién grafica del
proceso seguido y, en su caso, las certificaciones de obra incluyendo el Acta de
Recepcion.

2.- La acreditaciéon de los gastos y los pagos se realizard mediante la
presentacion de una memoria econdémica justificativa del coste de las actividades
realizadas, que contendra:

a) Una relacién clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con
identificacion del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisidon y, en
su caso, fecha de pago. En caso de que la subvencion se otorgue con arreglo a un
presupuesto, se indicaran las desviaciones acaecidas.

Con esta relacion se presentaran:

- Para la acreditacién del gasto, las facturas conformadas por la entidad
beneficiaria y acordes en cuantia y referencia con las certificaciones y memoria.

- Para la acreditacion del pago, los documentos de transferencia bancaria o
de cheque en los que conste la factura cuyo pago se realiza, el tercero perceptor
y el cddigo cuenta cliente del mismo.

- Indicacion, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales
y/o indirectos incorporados en la relaciéon clasificada de los gastos e inversiones
de la actividad.

b) Una relacién detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan
financiado las actividades subvencionadas con indicacién del importe y su
procedencia.

c) Los tres presupuestos que, en su caso, deba de haber solicitado la entidad
beneficiaria, en aplicacién del articulo 31.3 de la Ley General de Subvenciones.

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes
no aplicados.

e) Cuando las actividades hayan sido financiadas, ademas de con la
subvencion, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, debera
acreditarse en la justificacion el importe, procedencia y aplicacion de tales fondos
a las actividades subvencionadas.

3. En caso de que fuese necesaria cualquier otra documentacién que el
dérgano instructor considere imprescindible para obtener evidencia razonable de
la adecuada aplicacion de la subvencion, sera requerida a la entidad beneficiaria
para su aportacién posterior.

Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de verificacion de la aplicacion de
fondos y de la inversidn, por los procedimientos generales de fiscalizacion de la
Comunidad Autéonoma de la Regidon de Murcia.
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Articulo 9.- Reintegro

Procedera el reintegro de las cantidades percibidas, asi como el interés
de demora desde el momento del pago de la subvencidon hasta la fecha en
que se acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el
articulo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
También serd de aplicacion lo regulado en el titulo II de la Ley 7/2005, de 18 de
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia.

Articulo 10.- Publicidad de la subvenciéon concedida

Al margen de la publicidad que se realice de la subvencion concedida en la
Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la que se remitira la informacién en
los términos establecidos en el articulo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publicara en el Portal de Transparencia de la
CARM la subvencion que se conceda con arreglo a este decreto, con indicacion del
tipo de subvencién, érgano concedente, importe, entidad beneficiaria, asi como
su objetivo y finalidad, de conformidad con el articulo 18 de la Ley 12/2014, de
16 de diciembre, de Transparencia y Participacion Ciudadana de la Comunidad
Auténoma de la Regidn de Murcia.

Articulo 11.- Régimen Juridico aplicable

La subvencion regulada en este decreto se regird, ademas de por lo
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Auténoma de la Region de Murcia y, en su
caso, por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su
reglamento de desarrollo aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, y demas
normas de derecho administrativo que resulten aplicables.

Disposicion final Gnica. Eficacia y publicidad

El presente decreto surtird efectos desde la fecha de su aprobacion, sin
perjuicio de su publicacion en el “Boletin Oficial de la Regidn de Murcia”.

Dado en Murcia, 29 de diciembre de 2021.—El Presidente, Fernando Ldpez
Miras.—La Consejera de Educacion y Cultura, Maria Isabel Campuzano Martinez.
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	12135/2021	Decreto n.º 328/2021, de 29 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los Hospitales Privados puestos a disposición del sistema regional de salud como consecuencia de las medidas especiales adoptadas para reforza
	12136/2021	Decreto n.º 330/2021 de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente a la Cofradía de 
	12118/2021	Decreto n.º 314/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Comarcal de Organizaci
	12119/2021	Decreto n.º 315/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Universidad de Murcia (UMU) para cre
	12120/2021	Decreto n.º 316/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Universidad de Murcia para el apoyo de l
	12121/2021	Decreto n.º 317/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Comarcal de Organizaci
	12122/2021	Decreto n.º 318/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Universidad Politécnica de Cartagena par
	12124/2021	Decreto n.º 319/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención por el Instituto de Fomento de la Región de Murcia a favor de la Confederación Regional de Organizaci
	12130/2021	Decreto n.º 321/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Pliego, para la ejecución del “Proyecto de consolidación y restauración en el yaci
	12133/2021	Decreto n.º 322/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Asociación Murciana de Amigos del Ferrocarril, para el estudio y tratamiento documental del arch
	12132/2021	Decreto n.º 323/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad Politécnica de Cartagena, para la redacción del Plan Director del Cerro de San José 
	12131/2021	Decreto n.º 324/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Moratalla para la reparación de la cubierta de la Ermita Casa de Cristo en Moratal
	12128/2021	Decreto n.º 332/2021, de 29 de diciembre por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a la Asociación Grupo de Acción Local de Pesca y Acuicultura de la Región de Murcia (GALPEMUR) c
	12113/2021	Decreto n.º 325/2021, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio A
	12114/2021	Decreto n.º 326/2021, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de las subvenciones a otorgar por concesión directa ASOPEX, FECOAM y PROEXPORT, para la realización de actividades de promoción de las Frutas y H
	12115/2021	Decreto n.º 327/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena para la redacción del proyecto de ejecución y estudios co
	12117/2021	Decreto n.º 331/2021, de 29 de diciembre, por el que se aprueban las normas especiales reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa al Instituto Español de Oceanografía para la ejecución del proyecto denominado “Red de seguimien
	12112/2021	Decreto n.º 333/2021, de 29 de diciembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar por concesión directa a las organizaciones profesionales agrarias COAG-IR, UPA y Asaja para la difusión del plan es
	Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes
	11844/2021	Resolución de 20 de diciembre de 2021, de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Contrato-Programa para el ejercicio 2021 
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	11792/2021	Orden de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se concede una subvención para cubrir una beca para cursar estudios de posgrado en el Colegio de Europa, curso académico 2021/22, convocada por Orden de la Conseje
	11842/2021	Orden por la que se modifica la Orden de 14 de julio de 2021, de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía por la que se aprueba las bases reguladoras del Programa de Apoyo a las Empresas de la Región de Murcia para financiar
	Consejería de Fomento e Infraestructuras
	11801/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	11802/2021	Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e Infraestructuras por la que se dispone la publicación del “Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras, de la Comunidad Autónoma de la Región de Mu
	Consejería de Salud
	11848/2021	Orden de 17 de diciembre de 2021 de la Consejería de Salud, relativa al sistema de vigilancia epidemiológica de las infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria (IRAS) como enfermedad de declaración obligatoria en la Región de Murcia.
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	11856/2021	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación para la Integración Comunitaria de Enfermos Psíquicos de Cartagena y comarca (APICES) pa
	12018/2021	Resolución de 23 de diciembre de 2021, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el fondo social europeo (FSE) dirigidas a entidades sin fin de lucro, para colaborar en la financiación de la contratación y otras medidas de inserción
	4. Anuncios
	Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
	11995/2021	Anuncio de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción de instalación eléctrica de producción denominada “Parque solar fotovoltaico La Guía 4,99 MWp y línea sub
	IV. Administración Local
	Alguazas
	11994/2021	Aprobación de oferta de empleo público del Ayuntamiento de Alguazas para el año 2021.
	Archena
	11845/2021	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito al Presupuesto Municipal de 2021, en la Modalidad de Crédito Extraordinario y Suplemento de Crédito.
	Campos del Río
	11704/2021	Exposición pública sobre licencia de actividad para la instalación de una planta de valorización de colchones.
	Caravaca de la Cruz
	11766/2021	Aprobación inicial de la modificación puntual n.º 95 del Plan General Municipal de Ordenación de Caravaca de la Cruz, sobre “Cambio de zonificación de 3.1 A 6c y 8a en Los Prados”.
	Cartagena
	11797/2021	Oferta de empleo público para 2021.
	Las Torres de Cotillas
	11795/2021	Aprobación definitiva de la modificación de la ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección de tributos y otros ingresos de derecho público.
	Lorca
	11831/2021	Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio 2021 de la Corporación Municipal de Lorca (Murcia).
	Mazarrón
	11605/2021	Resolución de la Alcaldía n.º 3460, de 13 de diciembre de 2021, del Ayuntamiento de Mazarrón, de sustitución de Concejal Delegado por baja médica temporal.
	11611/2021	Convocatoria y bases para la provisión por concurso-oposición de una bolsa de trabajo de Operadores 112 de Protección Civil.
	11612/2021	Convocatoria y bases para la provisión por concurso-oposición de una bolsa de trabajo de Auxiliar de Protección Civil.
	Molina de Segura
	11643/2021	Modificación de convocatoria del proceso selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo de la categoría de un Operario Forestal, mediante concurso-oposición libre.
	11860/2021	Aprobación definitiva de modificación de las ordenanzas reguladoras del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras y de la tasa por aprovechamiento especial de la vía pública con mesas y sillas.
	Murcia
	11932/2021	Aprobación inicial de Estatutos y Programa de Actuación de la Junta de Compensación a constituir para la gestión de la unidad de actuación única del plan parcial ZM-SB4 de San Benito. (Gestión-compensación: 0012GC17).
	11798/2021	Oferta de Empleo Público para el año 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia.
	Puerto Lumbreras
	11984/2021	Lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria de una plaza de Peón de Cometidos Varios y Mantenimiento.
	Santomera
	11830/2021	Aprobación definitiva modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
	Totana
	11804/2021	Edicto definitivo sobre modificación de diversas ordenanzas fiscales.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia
	11803/2021	Aprobación inicial del Presupuesto General del Consorcio de las Vías Verdes de la Región de Murcia ejercicio 2022.
	Consorcio para la Gestión de los Residuos Sólidos de la Región de Murcia
	11257/2021	Cambio de domicilio social.
	11258/2021	Exposición pública de las Cuentas Anuales que conforman la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2020.
	11380/2021	Aprobación del canon aportación Ayuntamientos para el ejercicio 2022.
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